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Que el numeral 7 del mismo artículo señala que la Superintendencia de Bancos debe velar por la 

estabilidad, solidez y correcto funcionamiento de las entidades sujetas a su control y, en general, 

vigilar que cumplan las normas que rigen su funcionamiento, las actívidades financieras que presten, 

mediante la supervisión permanente preventiva extra situ y visitas de inspección in situ, sin 

restricción alguna, de acuerdo a las mejores prácticas, que permitan determinar la situación 

económica y financiera de las entidades, el manejo de sus negocios, evaluar la calidad y control de la 

gestión de riesgo y verificar la veracidad de la información que generan; 

Que el numeral 16, del artículo 62, ibidem, establece que la Superintendencia de Bancos debe 

proteger los derechos de los usuarios y/o clientes del sistema financiero y resolver las controversias 

en el ámbito administrativo que se generen con las entidades bajo su control, para lo cual deberá 

solicitar o practicar de oficio, según sea el caso, las acciones de control necesarias para su 

esclarecimiento, conforme las disposiciones normativas que deberá emitir para el efecto; 

Que el último inciso del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la 

Superintendencia, para el cumplimiento de estas funciones, podrá expedir todos los actos y contratos 

que fueren necesarios y podrá expedir las normas en las materias propias de su competencia, sin que 

puedan alterar o innovar las disposiciones legales ni las regulaciones que expida la Junta de Política 

y Regulación Monetaria y Financiera; 

Que el artículo 71 del Código Orgánico ibídem dispone que la Superintendencia de Bancos, para la 

formación y expresión de su voluntad política y administrativa, no requiere del concurso de un ente 

distinto ni de la aprobación de sus actos por otros órganos o instituciones del Estado; 

Que el artículo 152 del Código Orgánico Monetario y Financiero señala que las personas naturales y 

jurídicas tienen derecho a disponer de servicios financieros de adecuada calidad, así corno a una 

información precisa y no engañosa sobre su contenido y características; 

Que respecto a los derechos de los usuarios financieros, el artículo 157 del Código ibídem dispone 

que los usuarios financieros podrán interponer quejas o reclamos ante la propia entidad, organismo 

de control o al Defensor del Cliente o plantear cualquier acción administrativa, judicial o 

constitucional reconocida en la ley para exigir la restitución de sus derechos vulnerados y la debida 

compensación por los daños y perjuicios ocasionados; 

Que en el Registro Oficial Suplemento Nro. 1 de 11 de febrero de 2022, se publicó la Ley Orgánica 

para Defender los Derechos de los Clientes del Sistema Financiero Nacional y Evitar Cobros Indebidos 

y Servicios No Solicitados, se reformó el Código Orgánico Monetario y Financiero en función de 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de todos los usuarios financieros; 

Que mediante Memorando Nro. SB-DNAE-2023-0524-M de 31 de agosto de 2023, el Director 

Nacional de Atención y Educación al Ciudadano y el Intendente Regional de Cuenca remiten a la 

Intendencia Nacional Jurídica la propuesta de reforma al Capítulo 111 "De la protección y defensa de 

los derechos del consumidor financiero de las entidades públicas y privadas del sistema financiero 

nacional y de los beneficiarios del sistema de seguridad social" y al Capítulo V "De la protección al 

usuario financiero, de los servicios de información y atención de reclamos"; del título XIII "De los 

usuarios financieros", Libro 1 "Normas de control para las entidades de los sectores financieros 

público y privado" de la Codificación de las normas de la Superintendencia de Bancos, a fin de dar 
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Inclúyase en el artículo 21, como numeral 11) "Cuando no exista autorización expresa del cliente 

para los cargos o cobros realizados por servicios financieros y no financieros"; y, renumérese los 

restantes. 

ARTÍCULO 2.- En el Capítulo V.- "De la protección al usuario financiero, de los servicios de información 

y atención de reclamos", del Título XIII "De los usuarios financieros'', del Libro 1 "Normas de control 

para las entidades de los sectores financieros público y privado", de la Codificación de las normas de 

la Superintendencia de Bancos, realizar las siguientes reformas: 

Sustitúyase el artículo 9 vigente por el siguiente: 

"Articulo 9.- Restitución de oficio. La entidad financiera, comprobará que los cargos o cobros 

por servicios financieros y no financieros cuenten con la autorización previa y expresa de sus 

clientes. 

Las entidades financieras de los sectores público y privado deberán mantener políticas, 

procesos y procedimientos para efectuar los controles y la verificación periódica de la existencia 

de lo autorización expresa de sus clientes para todos los cobros realizados con cargo a sus 

cuentas y tarjetas por servicios financieros. 

Para el caso de servicios no financieros, las entidades controladas deberán mantener políticas, 

procesos y procedimientos con lo finalidad de verificar periódicamente que las empresas 

prestadoras de servicios no financieros posean lo autorización expresa de los clientes para 

realizar el cobro del servicio con debito a cuentas o tarjetas de sus clientes. 

En caso de no existir dicha autorización, la entidad finoncíera dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de haber recibido la información, aunque no exista reclamo, procederá 

y sin otro requisito con la restitución de oficio de los valores debitados, más los intereses 

calculados desde lo fecha en lo que ocurrieron los cargos o cobros, hasta lo fecha de devolución, 

o la tasa de interés legal publicada por el Banco Central del Ecuador, vigente o lo fecha de pago.

Lo entidad financiera notificará al cliente sobre la restitución de oficio por concepto de cargos 

o cobros no autorizados, a lo dirección electrónica o física registrado.

El prestador del servicio que no entregare la autorización expre;a a lo entidad financiera estará 

obligado a devolver los montos que la entidad hubiera pagado al usuario y/o cliente. 

Las entidades financieras de manera semestral informarán a la Superintendencia de Bancos 

sobre los procesos de restitución de oficio, que detallará la fecha de restitución, el monto total 

del débito, número de débito(s) realizado(s), el monto total de acreditación, tasa de interés 

utilizada para el cálculo de los intereses; y, el nombre del prestador del servicio. 

Sustitúyase el artículo 14 vigente por el siguiente: 

"Artículo 14.- En caso de reclamos en los que se llegue a determinar que no exista la 

autorización expresa y previa para cargos o cobros realizados por servicios financieros y no 
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